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INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 
Mediante Resolución de fecha 24 de enero de 2023 fue aprobado provisionalmente el proyecto 
“RECUPERACIÓN Y PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN EN MÁRGENES DE CARRETERAS 
MEDIANTE LA INSTALACIÓN DE BARRERAS MADERA METAL”, que afecta a los Términos 
Municipales de La Orotava  y San Cristóbal de La Laguna, con un presupuesto que asciende a 
la cantidad de 2.022.507,28 euros, lo que se somete a INFORMACIÓN PÚBLICA durante el 
plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES, en aplicación de lo previsto en el artículo 93 del Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (aprobado por 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril), a los efectos de que las personas interesadas 
puedan formular las alegaciones que estimen convenientes acerca del contenido del documento 
indicado, a través de la sede electrónica del Cabildo de Tenerife, a la que se puede acceder en 
el sitio web http://www.tenerife.es, en el apartado de sede electrónica. 

El objeto de los trabajos contenidos en dicho documento, consistirá en la instalación de barreras 
madera metal en las carreteras TF-21, TF-24 y TF-38 a su paso por el Parque Nacional del Teide, 
con restauración de las márgenes afectadas (remoción del terreno y plantación), e instalación de 
barreras en la carretera TF-12 (entre la Cruz del Carmen y la intersección con la carretera de San 
Andrés). 
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